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brada el día 30 de marzo de 2007, como puesto de colabo-
ración inmediata al puesto de Intervención, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Inter-
vención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 
159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, en la redacción dada 
por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, en el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por las disposiciones adicionales novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y tercera del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional y de conformidad con el articulo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Interventor ad-
junto de Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Granada 
como puesto de colaboración, para su desempeño por funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, perteneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería, 
categoría de Entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presenta-
das durante el mes de noviembre.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las ayudas de Acción Social para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» publi-
cados mediante Resolución de esta Delegación Provincial de 
fecha 12 de abril de 2007 (BOJA núm. 85, de 2.5.07), relati-

vas a las solicitudes presentadas durante el mes de noviembre 
de 2006, por el personal funcionario y no laboral y el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido por 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) 
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante el mes de noviembre de 2006, y siempre 
que éstas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente, fueron objeto de requerimiento a través de la Reso-
lución de esta Delegación Provincial de fecha 12 de abril de 
2006 (BOJA núm. 85, de 2.5.07), concediéndoles un plazo 
de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los 
documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada a favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante el mes de noviembre de 2006, resultan 
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excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo de 
Acción Social, ejercicio 2006, en la modalidad «Médica, Proté-
sica y Odontológica», que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla; no obstante lo anterior, se podrán consultar a 
través de la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ (acceder al perfil de Profe-
sionales Públicos, apartado Administración General).

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- La Delegada, Beatriz Sainz-Pardo 
Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se convocan 
becas correspondientes al Programa Salto, dirigidas 
al Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, para el año 
2007.

La Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las becas correspondientes 
al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Rendi-
miento, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 121, de 17 de octubre de 2002, establece en su artícu-
lo 2 que podrán ser beneficiarios de las becas para sufragar 
los gastos que origine su proyecto/programa deportivo los de-
portistas y entrenadores o técnicos andaluces incluidos en la 
Relación de Alto Rendimiento que se apruebe anualmente por 
Resolución del Secretario General para el Deporte, que prac-
tiquen o dirijan deportes no contemplados en el programa de 
los siguientes Juegos Olímpicos, o especialidades de deportes 
olímpicos o paralímpicos, no contemplados en el programa de 
los siguientes Juegos Olímpicos o Paralímpicos y que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 5 de dicha Orden.

Mediante la Resolución del Secretario General para el De-
porte de 10 de mayo de 2007, publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 106, de 30 de mayo, se ha 
aprobado la relación de deportistas, entrenadores o técnicos 
y jueces o árbitros de alto rendimiento correspondiente al año 
2007, por lo que procede efectuar convocatoria pública para 
la concesión de becas correspondientes al Programa Salto, di-
rigidas al Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, en el presente 
ejercicio.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la 
disposición adicional primera de la Orden de 19 de septiembre 
de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Por la presente Resolución se convocan las becas corres-

pondientes al Programa Salto en el ejercicio 2007, dirigidas a 
los deportistas y entrenadores o técnicos andaluces de alto 
rendimiento, para sufragar los gastos que origine su proyecto/
programa deportivo en el año 2007.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las becas objeto de esta Re-

solución los deportistas y entrenadores o técnicos que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Se encuentren incluidos en la Relación de Alto Rendi-
miento, correspondiente al año 2007, aprobada por Resolu-
ción del Secretario General para el Deporte de 10 de mayo de 
2007 (BOJA número 106, de 30 de mayo).

b) Practiquen o dirijan deportes no contemplados en el 
programa de los siguientes Juegos Olímpicos o especialidades 
de deportes olímpicos o paralímpicos no contempladas en el 
programa de los siguientes Juegos Olímpicos o Paralímpicos.

c) Cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5 de 
la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las becas correspondientes 
al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Rendi-
miento (requisitos que se acreditarán con la cumplimentación del 
modelo que figura como Anexo 1 de la presente Resolución). 

Tercero. Circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiarios.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(BOE núm. 276, de 18 de noviembre), así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras (BOJA núm. 255, de 31 
de diciembre), no podrán obtener la condición de beneficiarios 
de la becas convocadas por esta Resolución las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


